
El agua es ¡alimentación! 
El agua es indispensable para la producción de alimentos, tanto en riego para los cultivos como 
para dar de beber a los animales domésticos. Por lo tanto, el agua nos permite asegurar nuestra 
soberanía alimentaria, tema central de esta Constitución. 

Art. 281. La soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico y una obligación del Estado 
para garantizar que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la 
autosuficiencia de alimentos sanos y culturalmente apropiados de forma permanente. 

Para ello, será responsabilidad del Estado: 

4. Promover políticas redistributivas que permitan el acceso del campesinado a la tierra, al agua y 
otros recursos productivos. 

El Estado facilitará el acceso del campesino a la tierra y al agua; prohibirá el latifundio y la 
concentración de la tierra, así como el acaparamiento o privatización del agua y sus fuentes, y 
regulará el uso y manejo del agua de riego para la producción de alimentos. 

Art. 282. El Estado normará el uso y acceso a la tierra que deberá cumplir la función social y 
ambiental. Un fondo nacional de tierras, establecido por ley, regulará el acceso equitativo de 
campesinos y campesinas a la tierra. 

Se prohíbe el latifundio y la concentración de la tierra, así como el acaparamiento o privatización 
del agua y sus fuentes. 

El estado regulará el uso y manejo del agua de riego para la producción de alimentos, bajo los 
principios de equidad, eficiencia y sostenibilidad ambiental. 

 


